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~
~U!fa~ p(¡plica se acuerd~ en ~~tj1_ ~sqlll~iáp, &'El estar a. p. Jo 
ím~t!Stp en la LIlY n4~erQ lO/ llltl1í. de 18 ~e qll+l'ZO, y demás 

. sooscipnes apli~ables sobre prjlScrlpciones téc!llc!fS y de se~
dad. 

De acuerdo con Jo dispuesto en el a.rt!~ulo 10, p¡'l.rrafo quin
~l qe qicl1a ~ey, I¡¡. ~Ieclar~ión de 4j;lIIqad rnWli~ª qe I~ i.n&
t~a~i6p Ueva ~parejaUa 111 de la peces¡dad !fe QC4PIll' o j1;<1qmnr 
en sq cllsp IPs terrenos, obr¡¡.s y serviciQs Pl'ecjsós p!\-rl\. (!1~l1p 
e¡¡t.alllecimiento de servidumbre. 

~.* Estll autor!Zacióp se jX)ncede sin perjuicio de posibles 
def,IICAOS de terceros y deja.ndo a salvo el dl!recho de p'OP\edAA· 
. 7.' La instalación de la líne!\- se efectuará por ~\lenta y ries
go del concesionario, el cual res¡:¡onderá dI! cuantos daños y per
juicios pudieran causarse con motivo de la misma. 

8.a Queda obligado el concesionario a efectuar las obras de 
conservación y reparación que necesite la instalación para man
tenerla constantemente en buen estado y en las debidas condi
ciones de seguridad, siendo responsable civil y crimina:lmente 
de los accidentes que puedan prodUCirse por incumplirruento de 
diclla opligl1ción. 

9.- Ji1n caso de que ppr proy~ctos de la J\qwipistración sea 
~esllno modificar el trazlldo d~ la Unel\. lit l!:mpresa concesio
~Mil\. estará oQl!ga.da a ello, cUll\pl:énqpse los tralJlites que dis
pQl\e el artíc~q 29 del Pecfeto :Ml19/1966, dI! 20 de octubre. 

10. Para la realizaci6nde los trabajol\ a que esta concesión 
se refiere deberán observarse 12.8 especificaciones que señalan 
19s pliegos pe conqiciones eSUlpiecidos POf lqs Qrg~nislllos y 
OQrp.Qraciones prOvinCiales o locales a q\.le· puqierª afect¡q-, y ~ue 

. d~P~Il solicitarSe <le los mismos por el COIlcl!slOnarlo. 

. ~l\ofcelonl\., 1 ~ lllarzo qe 19P7. - El IngepierQ ,nlfe. V. 4e 
:&lJen.-l.77a.-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Inaustria de 
¡:iaTcelornz por I~ que se autoriza ¡¡ üZ cE7IJpresq Na
cional R.idroelé¡!triCIJ del ij,Q. agOTil"~» m t~tala
ción de la linea de transpcrta de e~ergía elj!Ckica 
que se cita, y se declara concretamente l¡¡ IftUid4d 
pública de la misma. 

Oumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de InQustria, p\'QmpV~qO ppr ililmpresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con aq¡n1cUip ~m ¡3ar
celona, paseo de Qracia; 132, en solicitud de autQr~ación para 
la instalacIón y declaracIón de utilidad p~blica a Ips efectos de 
la imposición de servidumbre de paso de la línea eJéctrica C'\lyas 
característica& técnicas prinCipales son las S\iu1entes: 

Origen de la linea: Apoyo número Q de 11\. qerivl\cilm a 
E. T . 4.727. 

Final de la linea : E. T. 4.808, «Aceros Moldeados de Prec!
slón, S. A.», 1.000 KV A. 

Término m\.lnicipal a q\.le afecta: Molins de Rey . . 
Cruzamientos: Oarr!ltera N.-n, <le M!I4r\a a FrlffiC1a ~ ~ 

Junquera, trazado a lo largo. de lQS ItUÓIlletr08 609,Q()3 y 6óIt,6alI 
y flUN8 viales. ensión en ~. : 25. 

ng1tnuQ en \tilÓll1etrqs : 0,065 
Umero <le cjrct¡ltos: UnQ. 
úmero de conquctores: Tre~. 

Materll\.l: Oo\lre. ' 
~lm en mHlmetrps CUlldradM: 2Q. 
~ilarl\.cióÍl: . Cabté l\UPterrápeo. 

Vi8t(¡s los informes de los Qrgl\.IlÍSlPPs q\.le nan lpterv~W@ 
en la tramitacióIÍ del expediente 1 prppq~s~ lils cpnlt\cioP,es 
blr,jo las cuales puede otorgarse la concesión, . . 

Est!L Delegación de lndustr~s, a~ acuerqo cqu \o dispuesto 
en lQS pecretos 11617 y 2(!l9/1966, de ao de octubre; l.<eJ lO/llMi6, 
de t8 <le marzo; Pecreto !le 8 <le sepUlllllPrll !te 19a5; Ley Ae 
24 ql! QQvlemllre !le i¡mªl !\-ño, y Reglll-mento de L1ne.M 1Ii160tri
c;a.¡¡ dll Altil Tensión de ~ !le fellrl!TO dI! llli~ , Ol~Ca.dl:1 por 
Orden ministerial de ~ de enere, de 1965, ha re!lllelto: 

4\~tQ¡1z9,r la \PStalación dI! 111 línel\. sqUcit~1\. y de~.larar la 
Ut.Pldt. P"q¡\c~ de la OlIsma a lOS. efecto:; ae la j:lnp.ol¡lclqn qe 
S6fvj uwbre de flP.-SQ de lIPl!a qe tran¡;wr~ Q~ energlt\ IIlMrt
~ 6Q ¡:, 101\ tl!ITepos, Qbras y servlcipq lI!E!i;tadQS por la ¡n1sml\.. 
con !iuJtlCi6n il 11l!i COIlqiciones 8lgmentes: 

U ~ ipstalación se llevará a I!fecto de acuerdo con lali 
especitl~lones que figuran en ~ prp~ecto present a4o, 8q8llf1to 
pOr I!l lpgeniero Industnlll don ~~Ql} t1orgl! con fectll~ I'IbrU 
de 1~, en 10 que no resw.te modUicl\do por esta l!-~tor~aclón 
Y. las pequeñas madi1icaclones q\le en SU ~ se BPlici~n y au
toricen· 

2.· El plazo dI! pues~a en mp'cr.a que se concede .par¡1, ~r
minación de ll\-S I>pras es de tre~ meS!lS, debienAA el t.\tlllar !Í¡W 
~entA . I)9r escrIto ¡¡. esta pelej,-clón ~e lndustri~ ~ 1!L fl!9ha 
de comi~nzo \te los trabajos y !:le su final, a efec~ Qe prBlCtlCAl" 
~ l¡liij)ecciopell qu. e se consIderen neoosarll\-S qurl\Jl~ IllJ I!jecH
cipn; asl CQ¡nQ SU recoooci¡nil!llW detlnitivo y eJte~6p <1el !w~11, 
dep~ll8ta I!O marcña, c¡ued~Pdo 1!{l00etidas en S\I totalida4 l~ 
i~loneB q\}e se !LutQrI~l\n. ta.r¡to en I!l \lerlQdo <!!i cO~\Jc
ción 00Q10 en el de I!xplotacl6tl, 11, ~ ín~pn y vi •• l~cia del 
Servicio de Electricidad de esta Deleg6016n. 

~.. El p,opietario qe esta Ipstalac¡óp queda obligado a in
tr@ucir a Sil COS~1l l~ modificacipnes n~sarias en la miSIlla 
Sl lma ve?, él\ta ep servicio se produjeran perturQaciones ep las 
líneas telegrá,fi~~ j:l t-elefónicas que cruza o Ilfectll. 

4.& Previos lq!! trámitf'.s legalés, la Administración podl:a de
clarar la caducidad de esta concesión si se comprobarlt el in
·cumpl!IDento de laa condiciones impuestas en el presente escrito 
o por inexacta.s deelaraelones de los datos que figuran I!n la so
licitud, con todas las consecuencias de tipo administ,rativo y 
civil que se deriven, según las dispoSiciones legales aplicables. 

5.· Para el establecimiento de la servidumbre de paso de 
!¡¡, líne~ di! trl\.. nSPOfte dI! f'nergia el.éctrica, C~Ya declarBlCión de 
uti4da~ p"pUCa ~e acqer<la en esta Resolu¡:ion, se estarÁ. a lo 
dispullS.o en hi ¡;IlY PllWtlro 10/1900, de 18 <le marzo, y demás 
qí~JlSC~Ones aIlllcabltls so\lre prescripciones técnicas y de segu
ri . 4. 

acuerdo con lo dispuesto en el articuJo lO, párrafo quIn
to, de dicha Ley, la declaración de utilidad pública de la ins
talación lleva aparejada la de la necesidad de ocuPar q adqukir 
en ~ Caso · 1l>S tl!rrenos, pqras ' y . servicios prec\¡;os para qicf¡o 
establecimiento de servidumbre. 

~.a ~s~a alltQ!'iz~ción se concede sin perjuicio de PPslbles 
derl!Cllos de tercerps Y dejando a salvo el derecho <le prppied!i(l. 7:a La Instalación dI! l~ !fnel\. se efectul\.rá por c~enta y ries
go del conCl!sionario, el cual respopderá de cuantos dañQs y per
juicios pudieran causarse con motivo de la misma. 

8.~ QulKtll p\lligaqo f!l conces\onarip a efectuar las obras de 
conserv~ión y l'I~paracion que Ilecesite la instalación par¡i man
tenerla const¡¡.nwmepte en bu.en estado y ell llls debiql\-S condi
ciones de seguridad, siendo responsable civil y crlmipaamente 
de los accidentes que puedan producirse por incumplimiento df' 
dicha obligación. 

9.· En caso de que por proyectos de la Administración sea 
necesario modificar el trazado df: la línea 19 Empresa concesio
naria estará obligada a ello, cumpliéndose les tramites que dis
pone el artlcuJo 29 del Decreto 261911966, de 20 de octubre. 

10. Para la realizacl6n de los trl>b¡ijos· a !lile esta concesión 
se refiere deberán observarse ¡as especificaciones que señaJan 
lqs pliegos q~ conqicionesestaple¡:idos ppr los Organismos y 
OQ11ip,~lones provinciales o locales a !lue pudiera afectar, y que 
deben solicitarse de los mismos por el cqncesionl\.rio, asl como 
l¡w¡ Conqlclqneq l\.qjuptas s~filtl~lis por le,s ¡ie~Il<lcncias afee
tWe,s y. qUf' resU.ltaIl ser l¡¡,s siguIentes: 

Cond,oionamie~to de Obras Públicas 

1.& Se conceden los terrl!nos de dominio PÚQlico necesarios 
R¡¡.i-~ e1 e&taQleci¡nien~ de la !fpea y se AA!toriza la Instlll~ión 
dI! amlsmil ep la pªrte que afecta a cauces y vlas <le cOllluni
c,{lC Pn. trnl!l1os all qqm. mio público y servicios proPiOS O depen
dltlntes del }4inisterio 4e Qpr!\-s f"blic~. 

2.& Son de aplicación los preceptos de la Ley General de 
Obras Públicas de 13 de abri! de 1877 y su Reglamento de apli
~!LC~(m ; fl.e«lllWento de Policía de Ce,rreteras, f'erroc. l\ofriles, 
Almas y CJi\lÜc~!I; norllll\.s técnicas ap!'I>Qadas pQr Orden mini6-
tet\¡i.l d~ 23 de febre1'o de 1949 y modíficaciones Introducid!lB 
ROf la QI'(!l!n de 4 dI! ¡mero de 11165 ; Decreto 2619 / 1966 y f-,ey 
1(l/1966, de ·expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, asl como las disposiciones de carácter ge- . 
neral dlctlldas par!! Ilsta ~ase de instalaciones o que en lo suce
s!vo se dictaren. 

a.' En los cruzamientos y paralelismos de la linea con ca
rreteras y climinos vecillales se cumplirá lo estal>lecido t¡¡.nto 
en ll\.s no~~ técnicaq I!P vigor cOlpO en la Ley sobre Ordena
c!pn, <le I~ diflcac!pTIeS ÍlQntlgu¡¡,.s ¡¡. las carreteras de 7 de e,bril 
<ll! 19li2 Y &posiclo.nes PQsteriol'es. , 
. 4.' l.as obras, ~Jl la parte a qUe hilce referencia la co. ndi

c.lón primera. deberán rea~a:rse de acuerdo con el proyecto co
~spondlente, cuya se~rata lla sido presentada para informe 
en este Servicio. con~edléndo~ un plazo de tres meses para su 
tenninaciQ~ y deb~ el concesionario dl\.r cuentlt por escrito á 
esta Jefatura dl!l comienzo y . termipaci(m de los trabajOS. 

5.& Las p¡¡,rtes dI! la linea 1\. que hace referencia 1a condi
olón prlme+a qu~arán ·tanio durante la construcción COlllO en 
el perlodp de explota,cjón Som~tiq~ a la ipspección y vigUan~ia 
de las Jefatw.as de Ql>rlls f\.lbl.iC8S a que cOfrespoMa, siep!1o 
de c\.l!ffi~ d,1 ~ncesio!W'io el ab(l¡lo de las t¡¡;sas y g!!-Stos que 
por dicños ¡:onC1l<ptQs resulten de ap~ic~ió!l. .. 

6.' lill Cable se ¡:Ql~ll-fá a una dlsta·nC¡a mml1na de 20 me
tros <lel eje de la r.arretllra. 

aarcelopa. 1 q., m~ZO de 1967. - El Ingeniero Jefe. V. Qe 
a\le~-l.'MW. 

.ij.E,SPl<flPIQN de {(l Deleg(:JCi~ {te ll1dustria eJe 
BqTce¡Onq por la que se autoT1ila a lq Empresa 
«Fuerilas Eléctricas 4e Catqlwña, S. A.l), la inst¡¡m
crim. f4l la "neq 4!l tra:nsporle de energía eléctrica 
q~e se cHa, JI Be decJqra concreta-¡nente la utiti~d 
públtt:a ¡IfI ~ misma. 

Cumplldos l1 t-ráglite¡¡ re¡lalTlenta.rlos en t;l expediente ip
CPf!.qO en esta e}l!glWi6Il de lndul!tna, PrQl11QV\do por If'ue~ 
1!lléotr\~ de I1,t~tii\a. S. A.», con qomlcilio en Barcelona., pla.-
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za de Cataluña, número 2, en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pÚblica a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas 
caracteristicas técnioo.s principales son las siguientes: 

Origen de la línea: Linea Ribas-Figols. 
Final de la ¡inea : E. T. «Iglesia», 50 KV A. 
Término municipal a que afecta : Gua:rd1ola de Berga. 
Cruzamientos: Ríos Llobregat y Basta.reny, linea. telegráfica 

del Estado, lineas B. T. de «Fecsa». caminos loca.les, sendas y 
veredas. 

Tensión en KV. : 25. 
Longitud en kHómetros : 0,223. 
Número de circuitos : Uno. 
Número de conductores : Tres. 
Material : Cobre. 
Sección en milimetros cuadrados: 16 y 36. 
Separación : 1,10 met ros. 
Disposición : TriángulO. 
Material de apoyos : Mader-a y metálicos. 
Altura media : Nueve, 11 y 20 metros. 
Vano me<:lio : 50 metros. 
Tipo de aisladores: Rígidos de tres ZODa'S. 
Material de aisladores : Vidrio o porcelana. 

Vistos los infonnes de los Organismos que han intervenido 
en la tramitación del expediente y propuestas las condiciones 
ba-jo las cuales puede otorgarse la concesión. 

Esta Delegación de Industria, de acuerdo con lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre ; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto de 8 de septiembre de 1939; Ley de 
24 de noviembre de igual año, y Reglamento de Lineas Eléctri
cas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, mod1ftcado por 
Orden ministerial de 4 de enero de 1965. ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicItada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
s&vidumbre de paso de linea de transporte de energia eléctri
ca sobre los terrenos, obras y servIcios afectados por la m1sma.. 
con SUjeción a las condiciones siguientes: 

1." La instalación se llevará a efecto de acuerdo con las 
especificaciones que figuran en el proyecto presentado, suscrito 
por el Ingeniero Industrial don Francisco Plaza con techa junio 
de 1964, en lo que no resulte modificado por este. autorización 
y las pequeñas modificaciones que en su caso se soliciten y au
toricen. 

2." El plazo de puesta en mm-cr.a que se concede para ter
minación de las obras es de tres meses, debiendo el titular dar 
cuenta por escrito a esta Delegación de Industria de la fecha 
de comienzo de los trabajos y de su final, a efectos de pr810ticar 
las inspecciones que se consideren necesarias durante su ejecu
ción, asi como su reconocimiento definitivo y extensión del acta 
de puesta en marcha. quedando sometidas en su totalidad las 
instalaciones que se autorizan, tanto en el periodo de construc
ción como en el de explotación, a la inspección y vigilancia del 
Servicio de Electricidad de esta: Delegación. 

3." El propietario de esta instalación queda obligado a in
troducir a su costa las modificaciones nece6arias en la misma 
si una vez ésta en servicio se produjerlm perturbaciones en las 
lineas telegráficas o telefónicas que cruza o afecta. 

4.& Previos los trámites legales, la Administración podrá de
cla.mr la caducidad de esta concesión si se comprobara el in
cumplimento de las condiciones impuestas en el presente escrito 
o por inexactas declaraciones de los datos que figuran en la SO
licitud. con todas las consecuencia:s de tLpo administrativo y 
civil que se deriven, según las dispoSiciones legales aplicables. 

5." Para el establecimiento de la servidumbre de paso de 
la linea de transporte de energía eléctrica, cuya declarlliCión ce 
utilidad pública se acuerda en esta Resolución, SIe estará a lo 
dispuesto en la Ley número 10 / 1966, de 18 de marzo, y demás 
disposciones aplicables sobre prescripciones técnicas y de segu
ridad. 

De acuerdo con lo dispuesto en el articu.lo lO, párrafo quin
to, de dicha Ley, la declaración de utilidad púb11ca de la ins
talación lleva aparejada la de la necesidad de ocupar o adquirir 
en su caso los terrenos, obras y servicios precisos para dicho 
establecimiento de servidumbre. 

6." Esta autorización se concede sin perjuicio de posibles 
derechos de terceros y dejando a salvo el derecho de propiedad. 

7.· La instalación de la: línea se efectuará por cuenta y ries
go del concesionario, el cual responderá de cuantos daños y per
juicios pudieran causarse con motivo de la misma. 

8." Queda obligado el concesionario a efectuar las obras de 
conservación y reparación que necesite la instalación para man
tenerla constantemente en buen estado y en las debidas condi
ciones de seguridad, siendo responsable civil y crimina:l.mente 
de los accidentes que puedan producirse por incumplimiento de 
dicha obligación. 

9.& En caso de que por proyectos de la Administración sea 
necesario modificar el trazado de la linea la' Empresa concesio
naria estará obligada a ello, cumpliéndose los trámites que dis
pone el articulo 29 del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre. 

10. P~a la realización de los tra:bajos a que esta concesión 
se refiere deberán observarse las especificac10nes que sefta.lan 

los pliegos de condiCIones eSlablecidos por los Orga.n15mos '1 
Corporaciones provinciales o locales a que pudiera afecta:r, y que 
deben solicitarse de los mism(s IXI I" e; concesionario. 

Barcelona, 2 de marzo de 1967. -El Ingeniero J.re, V. de 
Buen.-1.'l58-C. 

RESOLUCION de la Delegación de ln4ustrw de 
Oviedo por la qUE se declaran de utilidad públwca 
las instalaciones ejéctricas que se citan. 

Visto el expediente incoado en le. Jefatura de Obras Pú
blicas de esta provincia , a instancia de don Isaac Alvarez San
tullano y Alvarez, en nombre y representación de «Hidroeléctrica 
del Cantábrico, S. A.», como Director administrativo de le. 
misma, en la que solicita la declaración de utilidad pública de 
dos líneas eléctricas subterráneas a 10 KV. en el casoo urbano 
de Avilés desde la subcentral de Entrecarreteras y centro de 
transformación «Versalles»; 

Resultando que el expedienle ha sido remitido a esta Dele
gación de Industria para su resolución definitiva por la Di
recciér.l General de la Energía. una vez que por le. Direcci6n 
General de Obras HildráuUcas se estableció el condicionado de 
dichas instalaciones y que por resolución de esta Delegación de 
Industria de 15 de mayo de 1~ se otorgó la autori:!J&Ci6n ad
ministrativa de las mismas. 

Esta Delegación de Industria. ha resuelto : 
Declarar la utilidad pÚblic& de un centro de transforma

ción de 200 KVA. en la rona ce Versalles, del casco urbano de 
Avilés, y dOs líneas eléctricas mbterráneas, que pe.rtiendo am
bas de la subcentral de Entre~arreteras, llegue una al centro 
de transformación citado antEriormente y otra al centro de 
transforme.ción establecido en el edificio del Ambulatorio del 
Seguro de Enfermedad en la calle de Llano Ponte. 

La prese<:l.te declaración se otorga de acuerdo con la Ley 
10/ 1966, de 18 de marzo. sobre expropiaCión forzosa y sanciones 
en materia de inste.la.ciones elÉCtricas. con las condiciones que 
figuran en la autorización administrativa de 15 de mayo de 1963 
y las siguientes, en cuanto las instalaciones afecten a servicios 
propios o deper:ldientes del Ministerio de Obras Públicas y al 
Ayuntamiento de Avilés: 

1.& Regirán en esta parte de la conct:!sión los preceptos apli
cables de 180 Ley General de Obras Públicas de 13 de abril de 
18T1 y del Reglamento para su ejecuCión ; Reglamentos de Po
licia de Carreteras, Ferrocarriles, Aguas y Cauces; normas téc
rucas aprObadas por Orden ministerial de 10 de julio de 1943. 
Reglamento de Instalaciones Eléctricas, asi como todas las 
demás disposiciones de carácter general dictade.s para esta 
clase de i':lStalaciones o que en 10 sucesivo puedan dictarse que 
le sean a.plicables. , 

2." En los cruzamientos y paralelismos de las instalaciones 
mencione.das con carreteras y caminos vecinales se cumplirá 
10 establecido tanto en las normiS técnicas de 10 de julio de 1948 
como en la Ley sobre Ordenacion de las Edificaciones contiguas 
a las carreteras de 7 de abril dE 1952 Y disposiciones posteriores. 

3.& En cuanto las instalacIOnes mencionadaa afectan con 
sus cruces o emplazamientos a carreteras, caminos y demás ser
vicios de dominio público, dependientes del Ministerio de Obras 
Públicas, se cumplirán además las condiciones seftaladas por 
los Servicios correspondientes, ~ sus respectivos informes, de 
fecha 30 de julio de 1963, que f:guran unidos 6.1 expediente. 

4." Las instalaciones menci,)nadas se ajustarán a. las Or
denanzas Municipales. 

Contra la presente Resolución cabe interponer recurso de 
e.lmda en la forma prevista e':l el artículo 22 de la Ley de Ex
propiación Forzosa de 16 de diciembre de 1964. 

OViedo, 29 de marzo de 1967,-El Ingeniero Jefe.-994-B. 

ACUERDO del Ser.lÍCio de Recursos relatfvo aZ re
curso de alzacta tr. terpuesto por don JU4n de Za 
Torre Merayo contro 'Resolución de la Dfreccfón Ge
neral de Minas 11 Combustibles de 16 de mayo de 
1963, sobre intrusión de labores mineru. 

Ilmo. Sr.: En el recurso de que se ha hecho mención, se ha 
dictado con techa 23 de marzo de 1967 Orden ministerial, cuyo 
fundamento y contenido se insertan a continua.ci6n. pa¡-a cono
cimiento de los herederos o su~sores de don Juan de la Torre 
Merayo, por haber tenido cooocimiento del fallecimiento de 
éste. 

Vistos la Ley de Minas de 19 de julio de 1944, el RegQamen<to 
para. su aplicaciÓll de 9 de agosto de 1946 y la Ley de Procedi
miento Ad.m1n1strativo de 17 de julio de 1968; 

Considernndo que el recurrer.te no aport,ó prueba. alguna en 
apoyo de su a.firmación de haberse. producido error al establecer 
la. situación de las concesiones «Afies», «Afies 2.&' y «.Afies 3."10 Y 
del pem$o de investigación «'I'r9.viesa», siendo, por el contrario, . 
completamente coincidentes los ple.nos levantados con motivo de 


